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1. CERTIFICADO DE CADENA DE CUSTODIA. 

 
El presente documento establece los principales requerimientos para la 

implementación de la Certificación de Cadena de Custodia en la organización 

Refocosta S.A.S. Reforestadora de la Costa S.A.S. actualmente cuenta con cuatro 

sitios bajo el alcance del certificado: dos Unidad Operativas (La Gloria y Villanueva), 

un centro de distribución principal (Funza, Cundinamarca) y un punto de venta en 

Bogotá. 

Por lo tanto, la certificación de CoC se enmarca en un esquema de sitios múltiples (o 

Multisitio). La oficina central de Bogotá realiza un control y seguimiento constante a 

las Unidades. La UO (Unidad Operativa) La Gloria se provee de materia prima con 

declaración “FSC 100%” de su sitio de manejo y de la empresa Proteak, como 

proveedor local mientras que la UO Villanueva se provee en su mayoría de materia 

prima con declaración “FSC 100%” de sus propias zonas de manejo. Ambos sitios 

abastecen de madera al centro de distribución en Funza, de la misma manera a él 

llegan productos importados de categoría FSC MIX, los cuales almacena y distribuye 

como madera certificada de Refocosta y madera no certificada segregada de distintos 

proveedores a clientes y al Punto de venta (Boyacá Real) 

 
Tabla 1. Sitios del certificado de CoC Multisitio para Refocosta S.A.S. 

 

Notas aclaratorias: 
 

ü El contacto con los sitios participantes se realizará a través de la Oficina 
Central. 

Unidad Operativa 

La Gloria

Km 30 Vía Fundación-

Pueblo Nuevo. Municipio 

Sabanas de San Ángel, 

Magdalena Colombia.

Procesador 

secundario
RA-COC- 004039-C

Distribuidor

Gerencia general de 

cada Unidad.

SITIO

Centro de 

Distribución 

Refocosta.

Parque industrial Perú, 

Km2. Vía Funza – Siberia

Jefatura de 

Logística
RA-COC- 004039-E

REPRESENT. CoC 

SITIO

ACTIVIDAD DEL 

SITIO
DIRECCIÓN

Carrera 74 A No. 70-41 

Bogotá, Colombia.

Procesador 

secundario

SUBCÓDIGO DE 

CERTIFICADO

Unidad Operativa 

Villanueva

Km 2 vía Aguaclara - 

Villanueva, Casanare, 

Colombia.

Punto de Venta 

Refocosta.

Almacenamiento 

y 

Comercialización

Gerencia 

Comercial
RA-COC- 004039-D

RA-COC- 004039-B
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ü Según el numeral i del punto a del principio 5.1.4 del estándar de 
Certificación de Cadena de Custodia de Sitios Múltiples (FSC-STD-40-003 
V2-1 ES), se menciona que la lista de los Sitios Participantes asociados al 
certificado debe incluir ñnombre, n¼mero de teléfono, dirección de correo- 
electrónico, dirección físicaò. Por cuestiones de ubicación geográfica, el 
contacto con los funcionarios de los Sitios se hace a través del 
administrador del certificado y vía correo electrónico, ya que, por 
disponibilidad en la comunicación, este método prevalece sobre las 
llamadas telefónicas. 

 

ü Según la página http://info.fsc.org/ , las Unidades de Villanueva y La Gloria 
se encuentran válidas desde la fecha 29 de Abril de 2009, el Almacén en 
Bogotá (Refocenter Boyacá Real) tiene fecha del 2 de Julio de 2013 y el 
Centro de Distribución de Funza esta válido desde el 13 de Enero de 2016. 

 

ü El alcance de la Certificación de CoC incluye todas las etapas desde la 
puerta del bosque, definida en el Plan de Manejo Forestal, hasta la venta 
del producto final al cliente e involucra: 

 

V Cosecha (aprovechamiento de plantaciones, cargue y Transporte de 
madera). 

V Aserrío (Descargue, acopio y aserrado de madera rolliza y todas las 
operaciones que se involucran en esta etapa). 

 

V Secado (Proceso de secado de madera en castillos para su posterior 
clasificación – Solo en Villanueva -) 

 

V Remanufactura (Procesos secundarios de transformación para la madera 
seca). 

 

V Centros de almacenamiento. (Incluidas los sitios de almacenamiento de las 
áreas de industria de cada Unidad Operativa, así como también los sitios 
en Bogotá) 

 

V Comercialización a clientes de productos en cualquier etapa (venta directa) 
y procesos de tercerización, si aplica. (Procesos Subcontratados). 

 

2. Objeto. 

 
Gestionar todos los procesos, procedimientos y registros relacionados con la 

producción de madera cumpliendo con los estándares FSC, demostrando con 

esto que los materiales y productos cosechados en Refocosta S.A.S., etiquetados 

http://info.fsc.org/
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(en caso de que aplique) y vendidos con declaraciones FSC®, provienen de 

fuentes legales, manejadas responsablemente y que cualquier declaración FSC® 

asociada que Refocosta S.A.S., haga es veraz y correcta. Así mismo este 

documento busca garantizar la trazabilidad durante los procesos en cada Sitio 

Participante de la compañía. Se aclara que la organización mantiene registros 

actualizados que cubren todos los requisitos aplicables del estándar de Cadena 

de Custodia. El tiempo de conservación de todos los registros e informes y 

la documentación asociada a la Cadena de Custodia será de mínimo cinco 

(5) años. 

 

3. Responsable de la implementación del Sistema CoC. 

 
Para la ejecución del presente documento, la responsabilidad de la 

implementación de la Cadena de Custodia (Administración del Certificado) estará 

a cargo del Coordinador de Sistemas de Gestión De igual manera los gerentes 

de cada Unidad Operativa y de los sitios en Bogotá tienen la responsabilidad de 

su supervisión en cada sitio asociado al certificado de Cadena de Custodia. 

 

4. Autodeclaración de empresas relacionadas a la política del 
FSC. 

 
Esta autodeclaración se firmó durante el pasado mes de marzo de 2015 por el 

representante legal y se encuentra adjunta al presente documento (Anexo: 

Autodeclaración FSC – 2015) 

 

5. Responsabilidad y Cualificación del personal. 

 
5.1.  Oficina Central. 

 

La oficina central es legalmente responsable sobre el cumplimiento de todos los 

requisitos de los certificados de cadena de custodia. Dichos requerimientos deben 

ser acatados de manera correcta en los sitios del alcance de esta certificación, 

bajo sus directrices, apoyo técnico y administrativo. La oficina principal tiene como 

funciones y/o responsabilidades fundamentales: 

 

Á Garantizar que las condiciones y acciones correctivas emitidas por la 

entidad certificadora sean implementadas a nivel central y en los sitios 
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incluidos en el alcance de los certificados. 

Á Con la periodicidad que lo considere necesario o cuando sea requerida por 

la entidad certificadora, acceder, procesar y revisar información de los sitios 

incluidos en el alcance de esta certificación. 

 
5.2.  Responsabilidades del personal estratégico. 

 

Todos los colaboradores son responsables por el cumplimiento de las normas y 

estándares encaminados a conservar los certificados FSC® de la Empresa. Los 

colaboradores estratégicos involucrados y sus principales responsabilidades en la 

cadena de custodia, se relacionan a continuación: 

 

Á Coordinador de Sistemas de Gestión. Es el responsable de la revisión, 

ejecución, evaluación y ajuste del procedimiento de cadena de custodia. 

También debe hacerse cargo, en conjunto con las áreas que corresponda, 

de la atención de las no conformidades evidenciadas en las auditorías 

realizadas, debe estar al tanto de las variaciones y nuevas versiones que 

puedan llegar a tener los diferentes documentos emitidos por FSC® 

(Estándares, procedimientos, guías, etc). De igual manera apoya la 

realización de las auditorías internas de la organización poniéndose de 

acuerdo con los Gerentes de las Unidades Operativas. Además, es el punto 

de contacto entre la Empresa y la entidad certificadora (Rainforest Alliance 

- RA). Es responsable de la coordinación externa para el manejo de la 

información relevante de la certificación voluntaria. Es el punto de contacto 

con los auditores externos y quien facilita y coordina los aspectos logísticos 

para las auditorías. 

Á Jefe de Mercadeo y Publicidad. Tiene la responsabilidad de dirigir el uso 

promocional de las marcas registradas FSC®, por sí mismo o a través de 

un colaborador a su cargo, será una de las personas de contacto con la 

entidad certificadora para gestionar los permisos para el etiquetado y el uso 

de las marcas promocionales. 

Á Gerente de Unidad Operativa. Deben asegurar la gestión integral en el 

emplazamiento con base en los estándares FSC®, es decir, que sus 

inmediatos colaboradores estén llevando a cabo sus actividades 

pertinentes de tal manera que los certificados FSC® no estén en riesgo ni 

perjudicados por solicitudes de acciones correctivas contraproducentes. 

Á Jefe de Gestión Humana. Son los responsables de revisar, actualizar, 
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documentar y asegurar la ejecución del Programa de Formación del sitio 

respectivo, debe garantizar la socialización de temas como el uso 

adecuado de elementos de protección personal (EPP) acorde a las 

actividades operativas que se llevan a cabo en las operaciones forestales 

e industriales. De igual manera debe velar por que todos los trabajadores, 

previo al ingreso a la compañía, cuenten con todos sus requisitos laborales 

en orden. Es importante también resaltar que debe vigilar que los temas 

asociados al Comité de Convivencia laboral, Atención de Quejas y 

Reclamos al COPASST se encuentren en orden. 

Á Jefe de Logística: Es responsable de la programación de producción de las 

Unidades Operativas además de realizar la solicitud para la creación de 

códigos para productos nuevos verificando si el material es certificado o no 

certificado. 

Á Coordinador Logístico: Es responsable de los despachos de productos 

terminados que se hacen desde las Unidades Operativas y encargado de 

la logística de pedidos en cuanto a tiempos y volúmenes a transportar. Así 

mismo es responsable de la programación de despachos desde las 

Unidades Operativas hacía el Centro de Distribución 

Á Director de Planeación, Gestión y Control: Lidera el área encargada de la 

gestión de las certificaciones con las que cuenta la compañía y garantiza 

las condiciones para que la organización los mantenga. 

Á Jefe de Bodega: Es responsable del almacenamiento de la madera bajo los 

términos de los estándares FSC® y del presente procedimiento. Debe 

custodiar la documentación FSC® por el tiempo estipulado y verificar los 

soportes documentales que llegan con los despachos de productos que 

son enviados desde las Unidades Operativas. 

Á Ejecutivo de ventas. Tiene la función de captar nuevos clientes y retener a 

los que ya tiene, dándoles a conocer que la organización cuenta con una 

certificación otorgada por FSC® y garantizándoles que los productos que 

les está ofreciendo provienen bosques gestionados responsablemente. 

Á Gerente comercial: Es el encargado de establecer las metas comerciales 

de la compañía y la estrategia para el cumplimiento del presupuesto anual 

establecido con miras promocionar adecuadamente los productos 

certificados FSC® dentro de sus clientes. 
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6. Inducción, Salud y Seguridad Laboral. 

 
6.1. Uso de elementos de protección personal. 
 

 

De acuerdo a los riesgos que se generen y también con el apoyo de las áreas de 

Gestión Humana en las Unidades y las personas encargadas, se definirán los 

elementos de protección personales requeridos para cada fauna. Puntualmente 

para las bodegas de almacenamiento (Funza y Boyacá Real), se requerirán: 

 

Á Operador logístico: Casco, guantes (manipulación de madera), botas punta 

de acero. 

Á Jefe de bodega: Casco, botas punta de acero. 

Á Jefes, Coordinador Logístico, otros funcionarios de Refocosta y personas 

ajenas a la compañía: Casco. 

 
Por su parte en las Unidades Operativas, se determinará de acuerdo a la matriz 

de EPP vigente. 

 
 

6.2. Personal encargado. 
 

De acuerdo a las pautas establecidas por los Gerentes de ambas Unidades 

Operativas, las representantes encargadas para atender los temas de salud y 

seguridad ocupacional son las Jefes del área de Gestión Humana en conjunto 

con el personal asociado a esta área. Dichos funcionarios tienen dentro de sus 

responsabilidades corporativas garantizar el control y la implementación de 

medidas pertinentes en los temas mencionados anteriormente. Así mismo estos 

funcionarios pueden solicitar apoyo al personal de la Administradora de Riesgos 

Laborales en los temas de Seguridad Laboral. En Bogotá este tema se puede 

canalizar a través de la Coordinadora de SST. 

 
6.3. Inducción, formación y entrenamiento. 
 

Las jefaturas de las áreas de Gestión Humana (Bogotá – La Gloria - Villanueva), 

son responsables de cumplir con las actividades de inducción del personal y de 

formación de los mismos, así como de archivar los registros de asistencia a las 

capacitaciones planeadas con anticipación.  De igual   manera el      funcionario 
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encargado de los temas referentes a la certificación otorgada por el Consejo de 

Administración Forestal puede apoyar ciertas capacitaciones sobre temas 

relacionados a FSC, Cadena de Custodia y Convenios internacionales, entre 

otros. La metodología básica de las capacitaciones de FSC, durante los últimos 

años, se realizó haciendo una charla dinámica con conceptos particulares de la 

certificación, en la cual tanto el público como el capacitador participaron. 

Finalmente se realizó una evaluación temática de lo conversado y se discutieron 

y corrigieron las respuestas obtenidas. 

 

 
6.4.  Salud Ocupacional. 
 

Actualmente tanto en las Unidades Operativas como en la Oficina Central se ha 

creado un comité paritario en seguridad y salud en el trabajo (COPASST) 

encargado de coordinar, fomentar, controlar y hacer seguimiento de todas las 

actividades de Seguridad y Salud en el trabajo conformado por representantes de 

la organización y por representantes de los trabajadores. Esta información es 

administrada por el área de Gestión Humana de ambas Unidades. 

 
Dentro de sus funciones principales esta: 

 
Á La investigación de incidentes, accidentes de trabajo. 

Á Inspecciones a las instalaciones locativas, máquinas, equipos, 

herramientas, elementos para emergencias, brigada de emergencia, 

procesos industriales y operaciones. 

Á Vigilancia sobre el cumplimiento, por parte de empleadores y trabajadores 

de: Programa de Salud Ocupacional, el Reglamento de Higiene y 

Seguridad Industrial, las Normas legales vigentes y actas. 

Á Coordinación entre empleadores y trabajadores en temas inherentes a la 

Salud Ocupacional. 

 
Por su parte, el comité convivencia laboral es una medida preventiva del acoso 

laboral al interior de la organización. También está conformado por representantes 

de la empresa y de los trabajadores y dentro de sus funciones principales esta: 

 

Á Recibir y dar los trámites de quejas. 

Á Analizar las quejas presentadas. 
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Á Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos 

presentados 

Á Crear espacios de diálogo para promover compromisos mutuos para llegar 

a una solución efectiva de las controversias. 

Á Comunicar a la alta dirección en aquellos casos que no se logre un acuerdo 

o no se cumplan las recomendaciones. 

 

7. Grupos de productos. 

 
Los productos de madera certificada que produce Refocosta S.A.S., se 

encuentran en el Anexo. ñGrupo de Productos FSC.ò En él se relacionan los tipos 

de productos asociados a cada uno de sus Sitios Participantes, mencionando las 

especies registradas y la declaración FSC® de cada uno. 

 
             Tabla 2. Especies por Unidad Operativa. Refocosta S.A.S. 2016. 

  

8. Estándares aplicables FSC. 

 
Este procedimiento se basa en el estándar FSC-STD-40-004 V3-0 ESP, el cual 

sirve como guía de los temas de Cadena De Custodia. Adicional a esto, y 

complementando la información, existen otros estándares que deben tenerse en 

cuenta para el documento mencionado anteriormente. Éstos son: 
 

× FSC-STD-40-003. Certificación multisitio. (El alcance de Refocosta S.A.S. 

aplica actualmente para el certificado de Cadena de Custodia para sitios 

múltiples) 

× FSC-STD-40-004a. Adenda a FSC-STD-40-004, Clasificación de productos. 

NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTÍFICO UNIDAD OPERATIVA

Teca Tectona grandis La Gloria

Melina Gmelina arborea La Gloria

Eucalipto 

tereticornis
Eucalyptus tereticornis La Gloria - Villanueva

Eucalipto pellita Eucalyptus pellita Villanueva

Pino Caribe Pinus caribaea Villanueva

Bombacopsis quinata (Pachira 

fendleri)
La GloriaCeiba roja/Tolúa
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× FSC-STD-50-001. Requisitos para el uso de las marcas FSC por entidades 

certificadas. 

× FSC-STD-01-002. Glosario de Términos. 

× FSC-PRO-20-001 V1-0 ES. Evaluación del compromiso de la organización con 

los valores FSC y la salud y seguridad ocupacional en la cadena de custodia. 

× FSC-DIR-40-###. Directivas en la Certificación de Cadena de Custodia. 

× FSC-DIR-40-004 ES Directiva FSC sobre Certificación de Cadena de Custodia. 

× FSC-GUI-40-###. Guías en la Certificación de Cadena de Custodia. 

× FSC-PRO-40-###. Procedimientos en la Certificación de Cadena de Custodia. 

 

9. Sistema de información utilizado en Refocosta SAS 

 
En el año 2015, Refocosta ingresó en un plan de modernización en sus 

plataformas informáticas para lo cual se tomó la decisión de la implementación del 

conocido programa corporativo SAP. Este sistema informático es utilizado 

principalmente para la administración de las organizaciones basándose en la 

planificación de los recursos empresariales. Es un sistema flexible, inmediato que 

integra varias funciones claves de los procesos internos. De las características 

más importantes de este software, es la gestión que se realiza a través de los 

Módulos de aplicación, entre los que se destacan: 

 

Á Logística. (Gestión de Materiales, producción, ventas) 

Á Recursos Humanos. 

Á Finanzas. 

 
Con el sistema SAP el proceso de ingreso de información se realiza en tres pasos: 

la orden de producción, la cual establece las características de la madera a 

procesar con su respectivo volumen, su salida de almacén que se realiza para 

descargar del inventario la cantidad obtenida y finalmente la facturación con la 

cual se relaciona el cobro que se le hace a un cliente por el producto entregado. 
 

10. Proceso Industrial en las Unidades Operativas. 
 

El proceso de transformación industrial de Refocosta se centra en cuatro procesos 
principales: proceso de aserrío, proceso de secado de madera, proceso de 
Remanufactura y finalmente proceso de inmunizado, mientras que 
actualmente en la Unidad Operativa La Gloria solo se excluye la operación de 
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procesado secundario. Las operaciones industriales descritas se desarrollan tanto 
en el municipio de Sabanas de San Ángel (UOLG) departamento de Magdalena 
como en el municipio de Villanueva (UOV), en el departamento de Casanare. 
 

10.1. Proceso de Aserrío y Secado. 
 

El proceso industrial de la madera inicia en el área del aserrío y consta de cuatro 

etapas: descortezado, sierra de corte vertical, sierra de corte horizontal 

(multicabeza) y desorilladora (canteadora). Se aclara que para el área industrial 

de la UOLG no se presenta la operación de descortezado ya que esto solo aplica 

para la operación de la UOV. Es claro que esta etapa no es imprescindible para 

el proceso de aserrado. No obstante, la organización busca sacarle el máximo 

provecho a la materia prima utilizada y con la operación de descortezado se puede 

obtener sustrato a partir de la molienda de la corteza obtenida, la cual se usa para 

el crecimiento de nuevas plántulas en el vivero de la UOV. 

 
Retomando, en el primer paso, la madera rolliza llega dimensionada en varias 

longitudes y a continuación las trozas son descargadas y apiladas en montones 

en el patio de acopio por el cargador trineumático Tecfor (Villanueva) o tractor 

forestal con grúa (La Gloria). 

 
En la UOLG se manejan varias longitudes dependiendo de la especie, por 

ejemplo, para la Teca se manejan largos de 1 – 1,5 – 2 y 3 metros de largo 

mientras que para Eucalipto pueden trabajarse fustes más largos debido a sus 

aplicaciones (postes para luz). Por su parte en la UOV las tres longitudes que se 

manejan para el Pino caribe son 2 – 2,5 y 3 metros de largo. 

 

              
Ilustración 1. Proceso de aserrío y secado por etapas. Refocosta S.A.S. 
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Es importante resaltar que debido a las propiedades que tiene la especie de Pino 

Caribe (alto contenido de resina) se dificulta realizar la identificación de sus 

defectos a simple vista. Por tal motivo es necesario realizar el proceso de secado 

antes de la *clasificación con el fin de que, posterior a esta operación, la evidencia 

de nudos, manchas y/o torceduras sea fácilmente reconocible por parte del 

personal encargado. Esta diferencia, en el proceso industrial, aplica en la Unidad 

Operativa Villanueva. Para la Unidad Operativa La Gloria, al trabajar con especies 

que no tienen un alto contenido de resina (muy estables), la clasificación se realiza 

antes de que la madera ingrese a las cámaras de secado. 

 
10.2. Proceso de Remanufactura. 
 

El proceso de Remanufactura, solo para la Unidad Operativa Villanueva desde el 

año 2015, inicia cuando los castillos de madera aserrada seca, posterior a la 

clasificación mencionada anteriormente, son transportados mediante el 

montacargas al inicio de esta etapa. Vale la pena aclarar que existen tres líneas 

de producción principales las cuales se dividen en: 

 

Á Productos cepillados, en la cual se alisan (o pulen) las cuatro caras de las 
tablas de madera aserrada seca y se cortan de acuerdo a las medidas 
solicitadas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 2. Proceso de elaboración de madera cepillada. Refocosta S.A.S 
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Á Productos moldurados, los cuales se refieren a la elaboración de figuras 
en la madera como guarda escobas, machimbre, techo y marcos con sus 
respectivos parales y cabezales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 

 

 
Ilustración 3 Proceso productos moldurados. Refocosta S.A.S. 

 

Á Productos laminados Finger Joint, los cuales se enfocan en tableros 
alistonados (listones de madera) y vigas laminadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

                     Ilustración 4. Proceso tableros laminados (Finger). Refocosta S.A.S. 
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Ilustración 5. Unión Finger Joint en Madera de Pino Caribe. 

 
 

10.3. Proceso de inmunizado. 
 

El proceso del inmunizado de la madera busca que ésta tenga preservación y 

longevidad con el paso del tiempo. Esta operación previene el ataque de hongos 

y de insectos. La longitud estándar de la madera inmunizada es en promedio de 

postes de 2,10 m de longitud. Para el caso puntual de la UOLG no hay etapa de 

cilindrado ya que se cuenta con maquinaria para descortezar los postes o varas 

requeridos, mientras que en la UOV sí se producen rollizos cilindrados 

inmunizados generalmente de Pino caribe o Eucalipto pellita. 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 6. Proceso de inmunizado de madera rolliza. Refocosta S.A.S. 
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Ilustración 7. Postes cilindrados. UOV 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Ilustración 8. Postes inmunizados. UOV. 
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11.  Abastecimiento de materiales. 

 
11.1. Categoría del material y validación del proveedor. 

 

Actualmente las categorías para los inputs se han definido como material FSC 

100 % y FSC MIX. A continuación, se reporta la lista de proveedores de Refocosta 

S.A.S. actualizada al año 2017. Nota: Puntualmente para el caso del proveedor 

Proteak, dicha empresa suministra a Refocosta (La Gloria) documentación de la 

madera que es despachada desde sus plantaciones y en la cual se relaciona el 

tipo de producto suministrado, con su respectiva categorización de materiales y 

su código de Cadena de Custodia. De igual manera Refocosta verifica 

constantemente el alcance del certificado de sus proveedores a través de la 

página web http://info.fsc.org/.

http://info.fsc.org/
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Tabla 3. Listado de proveedores Refocosta S.A.S.  

W11. Madera para 

construcción. 

(W11.1 Puertas y 

marcos para puertas)

Para puertas 

entamborada

s (Plywood 

Pinus 

radiata, 

bastidores 

en Pinus 

caribaea)

Material FSC 

MIX

RA-FM/COC-

004221(Códig

o de Manejo 

Forestal)

COLOMBIA

Nothofagus 

pumilio
CHILEINGISTERRA S.A.

W9. Productos 

elaborados. (W.9.6 

Madera laminada 

pegada).

W6. Madera 

aserrada cepillada. 

(6.1 Madera 

dimensionada 

terminada).

W16. Artículos 

domésticos. (W16.3 

Vajillas, utensilios de 

cocina y similares)

LISTADO DE PROVEEDORE REFOCOSTA S.A.S. (Código CoC: RA-CoC-004039) - 2017

Gmelina 

arborea 

Roxb; 

Tectona 

Grandis, 

eucalyptus 

tereticornis

REFOCOSTA S.A.S. 

(UNIDAD Operativa la 

Gloria)

SA-COC-

002159

W1. Madera Rolliza

Eucalyptus 

Pellita, 

Pinus 

caribaea

Material FSC 

100%

NOMBRE PAÍS
CÓDIGO 

FSC

TIPO DE 

PRODUCTO
ESPECIES

CATEGORÍA DE 

MATERIAL

REFOCOSTA S.A.S. 

(UNIDAD Operativa 

Villanueva)

Material FSC 

100%
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COLOMBIA

NUCLEOS DE 

COLOMBIA (Puede 

facturar a nombre de 

TM CODEMACO)

Sin 

certificación
COLOMBIAARAUCO COLOMBIA*

W6. Madera 

aserrada cepillada. 

(6.1 Madera 

dimensionada 

terminada).

W11. Madera para 

construcción. 

(W11.1 Puertas y 

marcos para puertas)

Pinus 

radiata
No aplica

No aplica

Para puertas 

entamborada

s (Múltiples 

especies) 

debido a su 

elaboración 

con 

chapillas, 

bastidores y 

relleno.

W11. Madera para 

construcción. 

(W11.1 Puertas y 

marcos para puertas)

Sin 

certificación

W9. Productos 

elaborados. (W9.6 

Madera laminada 

pegada). 

Tabebuia 

Rosea, 

Tectona 

grandis

Sin 

certificación

No aplica

COLOMBIA

MADEPÁTULA (Puede 

facturar a nombre de 

Manufacturas de Pino 

S.A.S.

W9. Productos 

elaborados. (W9.6 

Madera laminada 

pegada). 

RA-COC-

006555
CHILE

CMPC - COMPAÑÍA 

MANUFACTURERA 

DE PAPELES Y 

CARTONES

Material FSC 

MIX

Plywood

W6. Madera 

aserrada cepillada. 

(6.1 Madera 

dimensionada 

terminada).

Pinus 

radiata

LISTADO DE PROVEEDORE REFOCOSTA S.A.S. (Código CoC: RA-CoC-004039) - 2017

NOMBRE PAÍS
CÓDIGO 

FSC

TIPO DE 

PRODUCTO
ESPECIES

CATEGORÍA DE 

MATERIAL
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*El origen de la materia prima es Chile. Sin embargo, la empresa Arauco no 

tiene en su alcance de CoC a la sucursal de Colombia. 

 
 

11.2.  Códigos de certificado y de licencia asociados a Refocosta S.A.S. 
 
 

A continuación, se relacionan los códigos otorgados a nuestra organización por 

parte de FSC. Es necesario aclarar que los códigos de certificado otorgados se 

utilizan principalmente en documentos comerciales y embarques. Por otro lado, el 

uso de los códigos de licencia es simplemente promocional (logos). 

 

         

 
       Tabla 4. Código CoC de Refocosta S.A.S.  

 

12. Recepción de material y almacenamiento. 

 
Cuando la madera en rollo es despachada desde campo y recepcionada en el 

patio de la zona de industrial debe venir acompañada de su documentación 

respectiva. En ambas Unidades Operativas, el funcionario del área de 

PROMADERAS S.A.S.

W6. Madera 

aserrada cepillada. 

(6.1 Madera 

dimensionada 

terminada).

Pinus patula No aplica
Sin 

certificación
COLOMBIA

LISTADO DE PROVEEDORE REFOCOSTA S.A.S. (Código CoC: RA-CoC-004039) - 2017

W6. Madera 

aserrada cepillada. 

(6.1 Madera 

dimensionada 

terminada).

No aplica
Pinus 

radiata

Sin 

certificación
COLOMBIA

NOMBRE PAÍS
CÓDIGO 

FSC

TIPO DE 

PRODUCTO
ESPECIES

CATEGORÍA DE 

MATERIAL

PRO-ORIENTE S.A.

Tipo de Certificado Código de licencia Código de Certificado

Cadena de Custodia FSC-C015502 RA-COC-004039
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Aprovechamiento Forestal diligencia un formato llamado ñEntrada, Traslado y 

Recepci·n de Maderaò. En dicho documento se deben especificar datos 

importantes como la cantidad de trozas despachadas, especies, sus diámetros y 

longitudes con el fin de llevar un control del volumen transportado. De igual 

manera es importante que se reporten los códigos del certificado de Cadena de 

Custodia y la categoría de material respectiva. 

 
Internamente para Refocosta la información de estos dos códigos se reporta de 

manera de sello, los cuales se pueden observar en el formato mencionado 

anteriormente. Una vez la madera llega al patio de trozas es recibida por un 

operario del área de aserrío, el cual debe verificar la información reportada en el 

documento, así como datos referentes al transporte (Tipo de vehículo utilizado, 

placas, transportador). Este documento es finalmente compartido con la persona 

que tenga la función de realizar los ingresos de producto al sistema de registro. A 

través de estos ingresos se lleva un inventario en el sistema, el cual sirve para 

realizar un seguimiento y control adecuado a los volúmenes de madera 

procesados durante todas las etapas de producción. 
 

12.1.  Segregación de materiales. 
 

Con respecto a los temas de separación de materiales certificados y no 

certificados se deberá seguir el procedimiento: ñFSC 003. Segregación de 

madera certificada en los sitios participantes del alcance de Cadena de 

Custodiaò el cual explica la metodología que se debe seguir en casos de 

garantizar la identificación de productos certificados y productos no certificados 

(Productos no apegados). 

 

12.2.  Recepción de productos terminados en bodega (Bogotá). 
 

El responsable de recibir los despachos desde Villanueva y La Gloria, en Bogotá, 

deberá exigir los documentos pertinentes que sustenten el envío de los productos 

además de garantizar que los precintos de seguridad no hayan sido removidos 

independientemente el tipo de producto transportado. Se pueden presentar tres 

tipos de situaciones las cuales se explican a continuación: 

a. Traslado de mercancía Unidades Operativas – Centro de Distribución. 

b. Entrega directa de mercancía a clientes desde las Unidades Operativas. 

c. Recepción y/o entrega de productos para comercializar (nacionales e 
internacionales) 
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d. Traslado de mercancía Centro de Distribución – Punto de Venta. 
 

Á Para el caso A, que es el más común, los documentos soporte son: 
 

1. Formato ñTransporte, Cargue y Descargueò diligenciado. Debe tener los 

sellos respectivos de la declaración FSC aplicable (Actualmente para 

Refocosta es FSC 100%. Si se trabaja con madera no certificada no se 

debe incluir este sello), mientras que el segundo es el código de 

2. Documento del sistema SAP ñTraslado de mercancíaò. 

3. Planilla de remisión, antes remisión de productos. (Cuando el funcionario 

encargado no pueda, por algún motivo, realizar la planilla de remisión, es 

posible anexar un documento en donde se relacionen las cantidades – 

unidades - de cada producto con su respectivo volumen en metros cúbicos) 

4. Remisión de movilización únicamente para la madera descortezada o 

productos forestales de transformación primaria (Decreto 1498 de 2008 

de l  Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. En internet aparece que este 

decreto fue derogado y en su lugar lo reemplaza el decreto 2803 de 2010. Sin 

embargo, el decreto del año 2010, según información del ICA no está vigente al 

declararse inexequible la Ley 1377 de 2010 que el Decreto reglamentaba. 

5. En este caso se expiden dos paquetes con los documentos relacionados 

anteriormente: Una copia es para la empresa transportadora y otra que 

permanece en la bodega. 

 

Á Para el caso B, se solicita lo siguiente: 
 

1. Cuando el material se despacha directamente a los clientes, se debe 

entregar al transportador del vehículo, la factura pertinente y el documento 

de remisión del sistema (Remisión SAP) que puede realizar tanto el 

operador logístico o el Jefe de Bodega. Se hace la aclaración que, 

dependiendo de las políticas que tenga el cliente, se adjunta o no este 

último documento. Estas condiciones se comunican previamente entre las 

dos partes. 

2. Se deben expedir dos copias de estos dos documentos. Una copia es para 

la empresa de transportes y la segunda copia va dirigida al cliente. 

Nota: Para el caso de la Unidad Operativa Villanueva, donde hay un punto de 

venta, se emiten dos copias de la factura pertinente, una para el cliente y otra 

permanece como soporte en las instalaciones de Refocosta Villanueva. 

 

Á Para el caso C aplica: 
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1. En este punto se da principalmente la transferencia de productos para 

comercializar, desde proveedores nacionales o internacionales. 

2. Para la situación nacional, los requerimientos documentales son la factura 

expedida por la empresa proveedora y una remisión en donde se relacionan 

las cantidades de los productos. 

 

Á Para el caso D es necesario tener en cuenta lo siguiente: 
  

1. El jefe de bodega de Funza debe compartir un correo electrónico con la 

información pertinente al traslado del material. Generalmente esto se puede 

realizar tomando capturas de pantalla a los productos (desde el    programa SAP) 

y se comparte con las personas encargadas de la recepción en el punto de venta 

(Operador logístico o ejecutivo de ventas). 

 

 

12.3.  Explicación Códigos inteligentes. 
 

 

La manera de diferenciar un material certificado y uno no certificado cuando hay 

un traslado en este sitio se hace con el código del texto breve del material del 

producto. Este código se desglosa de la siguiente manera: 

Ejemplo: 1PC.41103.B00A.0030.0030.02300 
 

1. El primer número se asocia al tipo de producto. Si es “1” se habla de un 

producto terminado, si es “3” se habla de materia prima y finalmente si inicia 

“7” se refieren a productos comprados. 

 

2. Las dos siglas siguientes hacen referencia a la especie del producto: 

 
 
 

Siglas Especie Siglas Especie

PC Pino caribe RB Roble

ET
Eucalipto 

tereticornis.
CR Cerezo

EP Eucalipto pellita PP Pino pátula

TC Teca PR Pino radiata

GM Melina PN Pino Comprado

PP Pino Pátula. CT Ceiba Tolua
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3.  Línea de acuerdo al área de producción. 

 

                                       
                  
 

          
Ilustración 9. Línea de producción Refocosta. 

 

Nota: Algunas   de l a s  r e f e r e n c i a s  mencionadas   en   la 

i l u s t r a c i ó n  a n t e r i o r , actualmente no se continúan fabricando. 

 

4. Escala de calidad: Dentro de este código se relaciona la calidad que presenta 

la madera. Tiene una escala de “A” hasta “K” siendo la primera la más alta 

calidad y la última la de menor calidad. Actualmente la mayoría de los 

productos tienen código “B”. 

 

5. Color: Los siguientes números que aparecen en el código hacen referencia a 

los colores de la madera. Actualmente el código utilizado es el “00”, el cual 

hace referencia al color “CRUDO”. 

 

6. Certificación: Para identificar los productos de madera certificada, se utiliza 

la letra “A” para madera FSC100%. La letra “M” para madera FSC MIX., 

Inician por 1 Madera rolliza

Inician por 2 Aserrado verde

Inician por 3 Aserrado seco

Inician por 4 Madera remanufacturada

43101 TAB

10001 RSI 30002 CPP 42103 CAC 42115 PCL 42309 GRD 43102 TRP

10002 RIV 30003 BLK 42104 CAS 42116 PCN 42310 GUA 43103 TTR

10003 RET 30004 LAM 42105 CCD 42117 PCO 42311 GUR 43204 GBI

10004 RDZ 30005 CPJ 42106 MAC 42118 PRS 42312 MBF 43205 VFJ

10005 PUL 30006 TFJ 42107 MAS 42201 DEC 42313 MEF 43206 VIM

10006 ORI 30007 TPP 42108 MCL 42202 DIM 42314 MFC 43301 LAR

10007 MIV 41101 CEP 42109 MCS 42203 DME 42315 MFD 43302 LFJ

10008 MEP 41102 CPR 42110 MRC 42204 MAP 42316 MFJ 43303 LSB

10009 BLB 41103 CFJ 42111 MRS 42205 MAT 42317 MMF 43304 PCM

20001 AIV 41104 CPI 42112 PAR 42206 MTI 42318 MOL 43305 TCM

20002 ASV 42101 MAR 42113 PAS 42307 GPC 42319 MOR 43306 TFJ

30001 ASS 42102 CAB 42114 PCD 42308 GPP 42320 TRI 50001 PUE

Línea



Reforestadora de la costa S.A.S. 
Procedimiento de Cadena de Custodia 
 
 

www.refocosta.com 

  

mientras que para la madera que no se encuentra certificada se utiliza la letra 

“H”. 

 

7. Dimensiones: Corresponden a las medidas del producto. Todas se dan en 

mm. 

o Primeros 4 números: 

Á En madera rolliza hace referencia al diámetro menor. 

Á En madera aserrada hace referencia al espesor. 
 

o Segundos 4 números: 

Á En madera rolliza hace referencia al diámetro mayor. 
 

Á En madera aserrada hace referencia al ancho. 
 

o Últimos 5 números: 

Á Tanto   en   madera   rolliza c o m o  e n  madera a s e r r a d a  
h a c e  referencia a la longitud. 

 

12.4. Control sobre los productos manejados (Certificados y No 
certificados). 
 
 

De acuerdo a las condiciones que posiblemente se puedan presentar cuando se 

manejan tanto productos certificados y no certificados en los sitios participantes, 

es importante señalar que existen dos puntos de control con el fin de que cuando 

se creen códigos para productos nuevos la información de si el producto es 

certificado (o no) está completamente acorde. 

 

Por tal motivo, el Jefe de Logística hace la solicitud para la creación de dichos 

códigos al analista de auditoría, el cual procede a verificar el Formato llamado 

“Formato Creación de Nuevos Artículos”. En dicho formato se encuentra la 

“columna J”, la cual relaciona la información de si el producto es certificado o no. 

Es responsabilidad del Jefe de Logística y del Analista de auditoría verificar que 

cuando se realice la creación respectiva, la información sea coherente ya que 

estos datos sirven para alimentar la creación de documentos como facturas y 
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remisiones en la parte de ventas. 

 

12.5. Requisitos para la importación de madera.  

 

De acuerdo a la versión 3 del estándar de Cadena de Custodia FSC-STD-40-004 

ESP, Numeral 6.1 (el cual entra en vigencia a partir del 1 de abril de 2017) se 

estableció que: “La organización deberá asegurar que sus productos certificados 

FSC se apegan a toda legislación aplicable sobre legalidad de la madera. Como 

mínimo, la organización deberá: 

a. Tener procedimientos en funcionamiento para asegurar que la 

importación y/o exportación de productos certificados FSC que realice la 

organización estén apegados a todas las leyes mercantiles y aduaneras 

pertinentes1 (si la organización exporta/importa productos FSC). 
 

Anteriormente esto estaba definido por el documento: FSC-DIR-40-004 ES, 

aclaración número 11. Partiendo de este concepto, la norma sanitaria (Resolución 

1558 del 7 de mayo de 2010) del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), 

autoridad nacional competente, establece, en su artículo 4, que, para la 

importación de productos de origen vegetal, (madera en este caso) se exigirá lo 

siguiente en cuanto a requerimientos fitosanitarios: 

Á Certificado Fito o Zoosanitario de Exportación expedido por el país de 

origen o el de Reexportación expedido por las autoridades del país de 

procedencia, cuando proceda de un país diferente al de origen. 

Á Documento fitosanitario de importación expedido por el ICA, previo al 

embarque de la mercancía. 

 
Por su parte, en temas aduaneros los requisitos exigidos para realizar la 

importación se relacionan a continuación: 

 

Á Factura comercial expedida por la empresa exportadora. 

Á Declaración de importación emitida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales de Colombia. 

Á Lista de empaque (Packing list) en la cual se informa el contenido, 

volumen o peso de la mercancía. 

Á Conocimiento de embarque (BL  o  Bill  of  lading), es el  documento   que 

acredita que las mercancías se han recibido a bordo del transporte marítimo. 
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Á Certificado de origen, el cual acredita de donde proviene la mercancía a 

importar con el fin de determinar el arancel aplicable. 

Á Certificado Fitosanitario de origen. 

Á Registro aduanero o declaración aduanera. 

Á El pago respectivo de impuestos aduaneros/portuarios. 

Á Nacionalización o monetización de la moneda. Legalización cambiaria. 

La Jefatura de Logística de la organización adelanta las gestiones pertinentes 

para tramitar los documentos descritos con la Agencia Aduanera y estar al tanto 

de la situación de la importación. 
 

13. Control de Volumen. 
 

13.1.  Factores de Conversión. 
 

Cada uno de los Jefes de las áreas industriales de las Unidades Operativas donde 

hay procesamiento (aquellos sitios en los que hay pérdida o disminución de 

volumen y/o peso de la madera), son los responsables de actualizar e informar 

sobre las variaciones de los factores de conversión, de acuerdo a las condiciones 

que se presenten. Se debe comunicar al Gerente de la Unidad para que tenga 

conocimiento de los cambios actualizados. Dichos factores, están definidos y 

cuantificados para cada uno de los procesos industriales, los cuales deben fluctuar 

de acuerdo a la tabla siguiente: 
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Tabla 5. Rango de porcentajes (factores de conversión). 2017.          

  

 

13.2.  Metodología para el cálculo de factores de conversión. 
 

De acuerdo a los diferentes procesos que se llevan a cabo en las áreas 

industriales de ambas Unidades Operativas, se hace la aclaración que la 

metodología para el cálculo de los factores de conversión está dada por la 

siguiente fórmula: 

  X 100 

 

14. Balances de material – FSC®. 
 
14.1 Elaboración de balances de material. 
 

 

Tanto en las áreas industriales de ambas Unidades Operativas, así como en los 

sitios destinados a almacenamiento debe llevarse un registro adecuado de las 

cantidades de los materiales que ingresan y salen. El estándar de Cadena de 

Custodia solicita que existan registros (digitales y documentales) y resúmenes 

anuales de volumen con el fin de llevar un control al respecto. 

1. El sistema SAP establece, de manera digital, que cuando se desee producir 

Madera Rolliza - 

Aserrado verde.
48 52 30 35 38 43 45 50

Madera rolliza – 

Postes sin 

cilindrar 

inmunizados

95 100

Madera Rolliza - 

Postes 

cilindrados 

inmunizados

72 77 65 70 65 70

Aserrado verde - 

Aserrado seco.
92 95 70 75 90 95 85 90

Aserrado seco - 

Laminados
45 50 40 45 42 47 45 50

Aserrado seco - 

Moldurados
58 63 58 63 58 63 60 65

Aserrado seco - 

Cepillados
62 67 62 67 62 67 60 65

Aserrado 

Cepillado - CFJ
62 67 52 57 62 67 48 53 NA

Línea de 

producción
Rango % en 

Teca

Rango % en 

Melina

Rango % 

Pino Caribe

Rango % en 

Eucalipto 

NA

NA

NA

NA

NA

NA NA NA NA

NA NA

UOLG UOV

Rango % en  

Eucalipto 
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o vender algún material, siempre debe haber una cantidad apropiada de 

existencias. Si se desea facturar o producir más materiales del que exista 

en stock, el sistema no lo permite. Así se crea una coherencia entre 

entradas y salidas (Balance de materiales adecuado). 

Por su parte, para la realización de resúmenes anuales de producción se deberá 

seguir el procedimiento “FSC - 008 - Elaboración de Balances Anuales”, el cual 

establece los pasos para descargar los inventarios desde SAP, las variables que 

se deben tener en cuenta para organizarlo correctamente y el formato maestro en 

donde se deben alimentar estos datos para consolidar el balance de volúmenes. 

Las personas encargadas de las transferencias en las Unidades Operativas son 

los funcionarios responsables de entregar los balances al administrador del 

certificado para que sea este quien comparta a su vez esta información con los 

encargados de la certificación. Para mayor información revisar el procedimiento 

mencionado anteriormente en este párrafo. 
 

14.2.  Codificación de almacenes virtuales en SAP. 

 

Con el fin de facilitar la ejecución de labores en SAP y para claridad de todas las 

personas, a continuación, se definen los códigos utilizados para identificar los 

centros y las bodegas de los cuatro (4) sitios participantes en SAP. 

 

     

 
 

14.3.  Declaración FSC y Sistema de Control. 

  

Refocosta S.A.S. hace la siguiente declaración únicamente en las facturas que 

tengan material certificado FSC: “FSC 100%” y FSC MIX. De igual manera en 

ese mismo documento estará relacionado el código de Cadena de Custodia de 

Refocosta. 

 

Unidad Operativa Centro Almacén

Funza: 0005

Boyacá Real: 0007

La Gloria. 4A02
Bodega comercial: 

0005

Villanueva 4A03
Bodega comercial: 

0005

Bogotá. 4A01
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Por otro lado, el sistema de control utilizado internamente y, basándose en lo 

expuesto en el Estándar de Cadena de Custodia vigente, es el Sistema de 

transferencia. Según el estándar, este sistema es especialmente útil en casos 

donde solo hay un tipo de material de entrada ya que es el mismo tipo de material 

de salida. Esto aplica cuando sólo se procesan productos con categoría “FSC 
 

 

14.4.  Especificación del periodo de declaración. 
 

Para cada grupo de producto, la organización debe especificar periodos de 

declaración o pedidos para los cuales se deberá hacer una única declaración FSC. 

El periodo de declaración para el grupo de Productos está definido por las órdenes 

de producción y por el tiempo que se demore en ser vendido, en consecuencia, 

pueden ser variables y están condicionados a los procesos de fabricación y venta. 

Sin embargo, el esfuerzo comercial está dirigido a que todos los productos, desde 

la fecha de cosecha, se vendan dentro del año fiscal correspondiente: 

 

 
           Tabla 6. Período de declaración para los productos de Refocosta. 

  

 

15. Ventas y distribución. 

 
15.1.  Proceso de facturación. 
 

 

El proceso de facturación inicia cuando el cliente hace una solicitud escrita de 

compra de los productos de Refocosta al Ejecutivo de ventas. Éste último 

transcribe dicha solicitud a una Orden de Compras con el fin de realizar un pedido. 

 
El ejecutivo confirma con el Jefe de Logística la disponibilidad del producto 

solicitado. Dicho Jefe confirma la viabilidad del pedido y luego verifica si en stock 

hay material o si debe hacer la solicitud a las Unidades Operativas. Si presenta 

saldo, el Jefe autoriza el despacho inmediatamente. Por otro lado, si debe hacer 

la solicitud de fabricación define una fecha estimada de entrega para que el 

GRUPO DE 

PRODUCTOS

CATEGORIA DE 

MATERIA PRIMA

SISTEMA DE 

CONTROL

PERIODO DE 

DECLARACIÓN

TODOS FSC 100% TRANSFERENCIA Año fiscal

TODOS FSC MIX TRANSFERENCIA Año fiscal
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ejecutivo de ventas la comunique al cliente. 

 
Una vez el producto complete su proceso en planta y sea transportado al centro 

de distribución, el Jefe de Logística autoriza su despacho. Cada uno de los 

cua t ro  

(4) sitios participantes dentro del alcance de Cadena de Custodia tiene un 

funcionario responsable (Se aclara que cada Sitio puede tener más de una 

bodega): 

 

Á Unidad Operativa La Gloria: Asistente Administrativa y Jefe de Aserrío. 

Á Unidad Operativa Villanueva: El Jefe de cada área de producción es 

responsable de su bodega. 

Á Centro de distribución de Funza: Jefe de Bodega. 

Á Punto de Venta Boyacá Real: Operador Logístico. 
 

Estos funcionarios deben oficializar la salida de material terminado a través del 

documento remisión de SAP. Cada responsable envía este documento de 

remisión de SAP al responsable de facturación a través de correo electrónico con 

el objetivo de que este funcionario elabora la factura respectiva. 

 
Dicha factura describe lo expuesto en el siguiente numeral, lo cual es lo solicitado 

por el estándar de FSC. Una vez el responsable de facturación realiza la factura 

pertinente, la remite por correo electrónico al responsable de bodega con el fin de 

que cuando se realice el despacho, se adjunte el documento 

 
15.2.  Datos requeridos en la elaboración de facturas. 
 

(Para conocer los requisitos exigidos por FSC que se deben incluir en las facturas 

se debe revisar el numeral “Ventas” del Estándar de Cadena de Custodia.). 

Cuando Refocosta S.A.S., venda material que tenga declaración FSC, estarán 

impresos en la factura (además de los demás requisitos de ley), los siguientes 

campos: 

 

Á Nombre y datos de contacto de la organización. 
Á Nombre y dirección del cliente. 
Á Fecha de emisión del documento. 
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Á Descripción del producto. 
Á Cantidad del producto vendido. 
Á Código de la cadena de custodia. 
Á Declaración FSC para cada artículo. 

 
Todos los productos son despachados con su respectiva documentación desde 

las Unidades Operativas. 
 

16. CERTIFICADO DE CADENA DE CUSTODIA MULTISITIO. 

 
16.1.  Generalidades. 
 

La certificación Multisitio está diseñada para la certificación de empresas grandes 

que están vinculadas por una propiedad común o por acuerdos 

legales/contractuales3. La administración del certificado de Cadena de Custodia 

Multisitio está a cargo de la Oficina Central (Profesional en Sistemas de Gestión) 

en Bogotá la cual debe velar por la gerencia de los Sitios Participantes. El listado 

de sitios participantes asociados a Refocosta se evidencia en la Tabla 1 del 

presente documento. Vale la pena añadir que los gerentes o funcionarios 

responsables de cada uno de los sitios participantes asociados al certificado de 

Refocosta son los representantes, con autoridad administrativa, para asegurar la 

implementación de los procedimientos aplicables. Todos los registros asociados 

al Certificado Multisitio deberán archivarse durante cinco (5) años como mínimo. 

 
16.2.  Programa de Auditorías Internas. 
 

El numeral 5.3 del estándar de Cadena de Custodia de Sitios Múltiples (FSC-STD- 

40-003 V2-1 ES) establece que se debe llevar a cabo, por lo menos, una auditoría 

anual de los sitios participantes del certificado, evaluando que se cumplan los 

requisitos pertinentes de los estándares aplicables. 

 

A partir del año 2015, el funcionario encargado de realizar las auditorías internas 

relacionadas a la certificación FSC de Cadena de Custodia Multisitio es el 

Coordinador de Sistemas de Gestión. El programa de auditorías internas 

contempla lo siguiente: 

 
El objetivo principal de este programa es que al interior de la organización se 

evidencien, previo a la auditoría anual FSC, problemáticas potenciales que 

puedan llegar a afectar el certificado de la organización. La recomendación 
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definida por la Dirección de la División fue que los tres (3) documentos base a 

tener en cuenta en la realización de los procesos de auditoría interna sean los 

siguientes: 

 

1. Estándar de Cadena de Custodia. FSC-STD-40-004 V3.0 

2. Estándar de Cadena de Custodia Multisitio.  FSC-STD-40-003. V2-1. 

3. Listado de verificación del estándar de Marcas Registradas FSC – 

Adjunto a los informes de Auditoría Anual entregados por el ente 

certificador. FSC- STD-50-001 V1-2. 

 

En dichas auditorías internas y para cada sitio, cuando se identifiquen hallazgos, 

es necesario: 

 

Á Levantar no conformidades, sean menores o mayores (internas) u 

observaciones, dependiendo de la gravedad de lo que se halló y a partir de 

estas establecer Solicitudes de Acción Correctiva (CAR: Corrective Action 

Requests en inglés). 

 

o El grado de una no conformidad interna u observación encontrada estará 

medido de acuerdo al anexo B, puntos 1.1 y 1.2, del estándar mencionado 

anteriormente de Sitios múltiples. 

 

Á A continuación, se reportan y se informa a los encargados los plazos de 

cumplimiento para las NC emitidas en una auditoría interna: 

o RNC Mayor: 3 meses. 

o RNC Menor: 6 meses. 

o Observación: 6 meses. 

 
Á Se sugiere realizar el seguimiento pertinente al tratamiento de los 

hallazgos encontrados en las auditorías internas mediante visitas integrales 

a las Unidades Operativas y a los centros de almacenamiento (Boyacá Real 

y Funza). 

 
Á Si no es posible realizar visita presencial, se recomienda mantener 

conversaciones constantes con las personas encargadas para verificar los 

avances pertinentes. 

 
Á Es imprescindible dejar constancia de este seguimiento y de los avances 

obtenidos en ese periodo de tiempo con el fin de mostrar la gestión hecha. 
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Á Una vez se verifique el cumplimiento de los hallazgos encontrados y se 

reúnan todas las evidencias pertinentes, se procederá a cerrar la no 

conformidad    abierta de acuerdo al cumplimiento del criterio y se tendrán 

los soportes para revisión en la auditoría anual del ente certificador. 

 
Á De igual manera, tal y como lo dice el numeral 5.3.7. es necesario realizar 

un informe final detallado de lo que se encontró en dicha auditoría interna, 

con temas muy puntuales que pueden ser encontrados en este numeral, y 

mantener el registro de las auditorías de la Oficina Central, con sus no 

conformidades identificadas y acciones tomadas. 

Á Se tendrán muy en cuenta las no conformidades (sean mayores o menores) 

y observaciones de la última auditoría anual realizada por la entidad 

certificadora. Dichos informes (o registros) deberán ser guardados por un 

periodo no menor a cinco (5) años. 

Á Finalmente es necesario revisar anualmente el programa de auditoría que 

se tiene planteado con el fin de actualizar cambios y hallazgos nuevos que 

se presenten. El listado de auditores de la Oficina central se centra 

principalmente en el funcionario encargado de la administración del 

certificado. Para mayor información revisar el numeral 5.2 del estándar CoC 

Multisitio. 
 
 

                       
 

Ilustración 10. Proceso de Auditoría Interna. 
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Manejo de información FSC en Sitios Participantes. 

 

Es necesario que los sitios participantes tengan alcance a la información referente 

a la certificación de la organización. El presente documento será dispuesto en su 

página web ( www.refocosta.com ), con el fin de socializarlo con todo el personal, 

tanto interno como externo, y que pueda ser consultado. Así mismo y para 

información de los interesados, en el punto 8 del presente documento se hace un 

listado de los documentos normativos y estándares que le aplican a Refocosta. 

Los principales estándares son socializados con los funcionarios encargados a 

través del siguiente enlace: Listado de Estándares Aplicables FSC - Refocosta 

S.A.S. 

 

 

16.4.  Inclusión y/o remoción de Sitios Participantes. 
 

Basándose en el numeral 5.5 del estándar de Cadena de Custodia de Sitios 

Múltiples, la adición de Sitios Participantes estará fijada dentro del límite del 

aumento anual permitido. (La tasa anual de aumento de los Sitios Participantes 

es hasta por un límite del 100 % con base en el número de Sitios Participantes al 

momento de la evaluación). En este caso cuando se desee adicionar un nuevo 

sitio del alcance del certificado de Cadena de Custodia de Sitio Múltiples, el 

administrador del certificado deberá informar de la situación a la entidad 

certificadora a través de una comunicación directa (correo electrónico). 

Generalmente esta información se comparte con el Gerente Asociado de la 

entidad para conocer los pasos a seguir. De igual manera, según el numeral 5.3.1 

del FSC-STD-40-003 V2-1 ES, se hace necesario llevar a cabo una auditoría 

inicial a cada uno de los aspirantes para asegurarse de que se cumplen los 

requisitos del estándar. Así mismo, y según el numeral 5.5.3, si se prevé que el 

número de Sitios excederá el límite aprobado, estos nuevos sitios únicamente 

podrán adicionarse después del visto bueno de la entidad de certificación. 

 
Finalmente, el estándar de CoC Multisitio define que los Sitios agregados dentro 

del límite de aumento son considerados certificados una vez aparezcan 

publicados en la base de datos del FSC. (Certificado de Cadena de Custodia 

Refocosta - 2015). Por otro lado, cuando se desee retirar un sitio del alcance del 

certificado, se deberá seguir el lineamiento del numeral 5.5.7 del estándar CoC 

multisitio en el cual establece que se deberá informar, por escrito, a la entidad de 

certificación dentro de los siguientes tres (3) días hábiles de la novedad. 
 

http://www.refocosta.com/
https://www.dropbox.com/sh/mvp3y3g1qald6wn/AACOrCvGkT38VCQE7r7TKESEa?dl=0
https://www.dropbox.com/sh/mvp3y3g1qald6wn/AACOrCvGkT38VCQE7r7TKESEa?dl=0
http://info.fsc.org/details.php?id=a0240000005sUIdAAM&amp;type=certificate&amp;return=certificate.php
http://info.fsc.org/details.php?id=a0240000005sUIdAAM&amp;type=certificate&amp;return=certificate.php
http://info.fsc.org/details.php?id=a0240000005sUIdAAM&amp;type=certificate&amp;return=certificate.php
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(Ver el procedimiento ñFSC 001. Inclusión Y/O Remoción de Nuevos Sitios 

Participantes en el Alcance del Certificado de Cadena de Custodia 

Multisitioò) 

 
16.5.  Subcódigos asociados a cada Sitio Participante. 
 

Los subcódigos para los sitios asociados al certificado de Cadena de Custodia se 

relacionan en la Tabla 1. Estos se utilizan para identificar los lugares añadidos al 

certificado. Refocosta, según el estándar de Cadena de Custodia Multisitio, tiene 

libertad para incluir estos códigos en la documentación de ventas Sin embargo 

no es obligatorio. Para mayor información remitirse al numeral 6.2 del estándar 

de Cadena de Custodia de Sitios Múltiples. 

 

 
16.6.  Capacitaciones en Sitios Múltiples. 
 

Dentro del Plan de formación establecido para cada Unidad Operativa, se tiene 

en cuenta la socialización del alcance del certificado de Cadena de Custodia 

Multisitio, en la cual se les informa a los funcionarios sus características 

principales para que asimilen adecuadamente esta información. 

 
Estos registros serán resguardados en cada Unidad, con apoyo del administrador 

del certificado con el fin de tener evidencia de los soportes realizados en temas 

de entrenamiento. Adicional a esto, para el sitio participante de Bogotá, se definirá 

conjuntamente con el área de Gestión Humana de las oficinas principales las 

capacitaciones a realizar. Particularmente cuando personal nuevo ingresa a 

trabajar en la organización, se le realiza una inducción inicial en las funciones de 

su puesto de trabajo, así como en las certificaciones FSC que le aplican a 

Refocosta actualmente: Certificación de Manejo Forestal y Certificación de 

Cadena de Custodia, incluido el tema del estándar CoC Multisitio. 

 
16.7.  Movimientos y saldos de volúmenes en los Sitios Participantes. 
 

Ver numeral 14.1 Elaboración de balances de material. 
 

16.8.  Derechos y obligaciones de la Certificación CoC
 Sitios Múltiples. 
 

Según el estándar de Cadena de Custodia de Sitios Múltiples (FSC-STD-40-003 
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V2-1 ES) en el punto c y d del numeral 5.4.1, se hace referencia a una explicación 

de ciertos derechos y requisitos de la entidad de certificación, del ASI 

(Accreditation Services International en inglés) y del FSC en temas relacionados 

a la realización de evaluaciones externas, control, recopilación y publicación de la 

información. De igual manera el numeral e, establece requisitos adicionales, en 

caso de que apliquen, con respecto a la participación en el certificado tales como: 

 
Á Controles para el seguimiento en productos FSC. 

Á Requisitos para la corrección de la NC emitidas tanto por la entidad de 

certificación como en las auditorías internas en las fechas establecidas. 

Á Requisitos referentes a la comercialización o venta de productos dentro del 

alcance del certificado. 

Á Uso adecuado del subcódigo de certificado asignado y del código de 

licencia pertinente. 

 
Esto es socializado con el personal encargado de los Sitios Participantes con el 

fin de explicarles la responsabilidad que tiene Refocosta al tener la certificación 

en CoC. 

 
16.9.  Explicación de los derechos ASI. 
 

Rainforest Alliance y el ASI (Accreditation Services International) tienen el derecho 

para acceder a los Sitio Participantes asociados al certificado de Cadena de 

Custodia de Sitios Múltiples, con el objetivo de realizar una evaluación externa y 

control. Dicha evaluación se hace a través de las auditorías de inspección anual. 

Así mismo, en el intercambio de información entre Rainforest Alliance (y otras 

entidades como FSC y el ASI) y Refocosta se deberá mantener una 

confidencialidad de la información privada de la organización. 
 

17. ESTÁNDAR DE REQUISITOS PARA EL USO DE MARCAS 
REGISTRADAS. 
 
El uso de marcas registradas debe regirse por el estándar FSC-STD-50-001  (V1- 

2) ES. Básicamente lo que se indica en este documento es que la entidad 

certificadora es la encargada de aprobar la utilización de marcas registradas y, 

puntualmente para este caso, cualquier propuesta debe ser informada por parte 

de Refocosta a Rainforest Alliance. Además, Refocosta hará un buen uso 

promocional de la marca registrada de FSC. 
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Así mismo y de acuerdo al Anexo del estándar mencionado anteriormente: ñLa 

oficina central debe asegurar que todo uso de marcas registradas por parte de la 

entidad del grupo esté aprobado por la entidad de certificación antes de su uso. 

Se 

 deben llevar registros de las aprobaciones.ò  Estas acciones serán desarrolladas 
 
en conjunto con la Jefatura de Publicidad y Mercadeo de la organización y los 
funcionarios encargados del desarrollo y ejecución interna de los temas de la 
certificación de Cadena de Custodia. Las respectivas autorizaciones por parte de 
la entidad certificadora se guardan en un archivo separado y diferenciado con 
todos los soportes pertinentes. 

 
Esta documentación se guardará por periodo de al menos cinco años. Para mayor 
información sobre el uso promocional de las marcas registradas FSC es necesario 
dirigirse a la Parte III del estándar respectivo para mayor información. 
 
De igual manera el estándar de requisitos para el uso de marca establece las 

reglas gráficas que se deben seguir con el fin de atender los lineamientos descritos 

por FSC. 

Del mismo modo, Refocosta tiene planeado la elaboración de piezas 

promocionales las cuales incluirán información requerida tales como el logo de 

FSC, el código de licencia respectivo, etc. 

Es importante dejar en claro, también, que no se deberán utilizar marcas 

registradas junto con logotipos o nombre de otros esquemas de verificación 

forestal para que no existan inconsistencias entre cada entidad. 

 
 

17.1.  Generador de etiquetas (Pieza Promocional FSC) 
 

 

De acuerdo a los lineamientos establecidos por la entidad certificadora, la Jefatura 

de Mercadeo y el funcionario responsable del certificado al interior de la 

organización tienen acceso a la página web 

https://trademarkportal.fsc.org/portal/login.php, con el fin de generar las 

credenciales de los productos que se desean promocionar. Cada funcionario tiene 

sus propias credenciales y puede, con ayuda del encargado responsable de la 

entidad certificadora, crear las piezas promocionales que necesite. Para esto le 

debe se debe hacer la solicitud directamente con la persona de la certificadora. 

 

 

https://trademarkportal.fsc.org/portal/login.php


Reforestadora de la costa S.A.S. 
Procedimiento de Cadena de Custodia 
 
 

www.refocosta.com 

  

17.2.  Uso de Marcas. 
 

Se ha socializado con todo el personal de la organización los pasos a seguir en 

caso de querer usar y manejar las marcas de FSC y de Rainforest Alliance a través 

de correos electrónicos y se ha planeado realizar capacitaciones al personal tanto 

de las Unidades Operativas como de la Oficina Central. 

 
17.3.  Registros de Marcas registradas por país y marca. 
 

 

Según el anexo No. 1 del Estándar FSC-STD-50-001 se establece que el uso de 

la marca registrada FSC (Logo, siglas y nombre en inglés) para Colombia se hará 

con el superíndice ®. Por su parte para el uso de la marca ñBosques para todos 

para siempreò, como dicho anexo no define explícitamente el uso para Colombia, 

se definió con la entidad certificadora la utilización en inglés con el símbolo TM. 

 
 
 

Actualizado:  junio 2017. 
 
 


